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                     Al contestar cite Radicado 2026170000301873
                     Fecha: 26-06-2026 14:41:12 
 

MEMORANDO
Bogotá, D.C. 26 de junio de 2026

PARA: Dr. CHRISTIAN FELIPE GALINDO RUIZ
 Subdirector de Gestión Contractual

DE: RUTH ISABEL VALLEJO AYALA
Supervisora Contrato N° MSPS-854-2026

                      Coordinadora del Grupo Gestión del Riesgo de Desastres en Salud 
                      de la Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres ( E )

ASUNTO:     SOLICITUD DE REANUDACION DEL CONTRATO N° MSPS-854-2026

Cordial saludo. De conformidad con las disposiciones normativas vigentes, en el marco de los 
lineamientos contenidos en el Manual de Contratación del Ministerio de Salud en mi calidad 
de supervisora y previo visto bueno del Jefe de la Oficina de Gestión Territorial, Emergencias 
y Desastres, solicito su aprobación para el trámite del asunto, de conformidad con la siguiente 
justificación:

1. ANTECEDENTES

N° Contrato MSPS-854-2026
Contratista Julián Camilo Murillo Ariza
Identificación. 93.239.034
Objeto del Contractual Prestar servicios profesionales brindando asistencia técnica al 

MSPS en el seguimiento, formulación e implementación de 
indicadores de gestión definidos por la entidad para la gestión 
integral.

Plazo Será a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, y hasta por once (11) meses 15 
días sin exceder el 30 de diciembre de 2026.

Inicio 10/01/2026
Terminación 24/12/2026
Valor del Contrato $163.104.500
Valor mensual de honorarios $14.183.000
Supervisora Ruth Isabel Vallejo Ayala 

Dependencia solicitante Grupo Gestión del Riesgo de Desastres en Salud de la Oficina de 
Gestión Territorial, Emergencias y Desastres

2. JUSTIFICACION DE LA SOLICITUD
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Mediante los memorandos con radicados No. 2026170000286543 y No. 2026170000293953, se 
tramitó la suspensión del Contrato de Prestación de Servicios No. MSPS-854-2026, por el período 
comprendido entre el 22 y el 25 de junio de 2026, con ocasión de atender circunstancias de carácter 
personal y familiar manifestadas por el contratista.

Una vez finalizado el término de la suspensión y con el propósito de garantizar la continuidad en la 
ejecución del objeto contractual, así como el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se evidencia 
la procedencia de reanudar la ejecución del contrato.

En este sentido, el contratista manifestó expresamente, mediante comunicación su disponibilidad para 
reincorporarse a la ejecución de las actividades contractuales a partir del 26 de junio de 2026, 
conforme a lo previsto al momento de autorizar la suspensión.

2.1 Introducción

El presente contrato tiene por objeto:  Prestar servicios profesionales brindando asistencia técnica al 
MSPS en el seguimiento, formulación e implementación de indicadores de gestión definidos por la 
entidad para la gestión integral.

Para este caso, se contrató al profesional JULIAN CAMILO MURILLO ARIZA, identificado con cedula 
de ciudadanía N° 93.239.034, quien suscribió contrato de prestación de servicios profesionales N° 
MSPS-854-2026  con fecha de inicio a partir del 10 de enero de 2026, cuyo objeto consiste en “Prestar 
servicios profesionales brindando asistencia técnica al MSPS en el seguimiento, formulación e 
implementación de indicadores de gestión definidos por la entidad para la gestión integral”.

2.2 Estado de ejecución del contrato.

Durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista ha cumplido con la ejecución de las 
obligaciones pactadas, desarrollando las siguientes actividades: Desarrollar el objeto contractual de 
forma armónica y coordinada con las demás actividades, que permitan la adecuada formulación y 
seguimiento de indicadores de gestión. Diseñar y presentar planes tendientes a fortalecer las 
capacidades institucionales Estratégicas, Misionales y de apoyo del sector salud, con formulación de 
indicadores alineados con el proyecto de fortalecimiento institucional. Liderar técnicamente los 
procesos de análisis, control y evaluación de la información relacionada con el avance físico y 
financiero de los proyectos con asignación de recursos del Ministerio de Salud y Protección Social. 
Diseñar, implementar y mantener herramientas de control y seguimiento que permitan monitorear el 
avance físico, financiero y administrativo de los proyectos a cargo del Ministerio de Salud y Protección 
Social, pertinentes a la Oficina de Gestión Territorial, emergencias y Desastres. Orientar técnicamente 
las actividades del grupo de seguimiento a proyectos hacia el logro de los objetivos institucionales del 
Ministerio de Salud y Protección Social, pertinentes a la Oficina de Gestión Territorial, emergencias y 
Desastres, garantizando que las acciones se desarrollen conforme a los lineamientos y políticas de la 
entidad. Apoyar en la elaboración y consolidación de matrices con informes de gestión, evaluaciones, 
indicadores de proceso, seguimiento a planes de mejoramiento institucional que el supervisor le 
requiera. Brindar apoyo al Ministerio de Salud y Protección Social en la búsqueda de datos, generación, 
estructuración y consolidación de información para dar respuesta oportuna a las solicitudes de 
información y requerimientos realizados por las diferentes entidades públicas, privadas y entes de 
control. Apoyar en el cargue y/o disposición final, en el expediente digital o en el sistema de gestión 
documental, de toda la información relacionada con respuestas a entes de control, derechos de 
petición, convenios, contratos, plan, programa o proyecto, en los que apoye a la Dirección.
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2.3. Hecho sobreviniente

La solicitud de reanudación  del contrato se enmarca en la superación de las circunstancias de  carácter 
personal y familiar que dieron lugar a la suspensión temporal de la ejecución contractual. En efecto, la 
suspensión del Contrato No. MSPS-854-2026, fue solicitada por el contratista JULIAN CAMILO 
MURILLO ARIZA, debido a situaciones personales  y familiares que impedían el normal desarrollo de 
las obligaciones pactadas durante el periodo inicialmente previsto.

No obstante, mediante comunicación posterior, el contratista manifestó encontrarse en condiciones de 
retomar la ejecución de las actividades contractuales a partir del 26 de junio de 2026, conforme a lo 
inicialmente acordado. En ese sentido, y teniendo en cuenta que cesaron las circunstancias que 
motivaron la suspensión, resulta procedente reanudar  la ejecución contractual, con el fin de dar 
continuidad al cumplimiento del objeto y a las  obligaciones contractuales.

2.4. Descripción de la solicitud:

La presente solicitud tiene por objeto reanudar el Contrato No. MSPS-854-2026, cuya ejecución fue 
suspendida temporalmente mediante memorandos con Radicado No. 2026170000286543 y No. 
2026170000293953, con ocasión de atender asuntos carácter personal y familiar informados por el 
contratista. La modificación planteada consiste exclusivamente en la reanudación del plazo de 
ejecución contractual, teniendo en cuenta que el contratista manifestó haber superado las  
circunstancias que dieron lugar a la suspensión y encontrarse en condiciones de retomar la ejecución 
contractual.

En ese sentido, la reanudación no obedece a la necesidad de continuidad del servicio, ni a la exigencia 
de dedicación de tiempo completo, ni a ninguna otra circunstancia que desnaturalice el contrato de 
prestación de servicios. Por el contrario, es la superación de las situaciones de índole personal que 
dieron lugar a la suspensión temporal de la ejecución contractual. Asimismo, es importante precisar 
que la presente modificación:

 No implica adición de valor, toda vez que no se generan nuevos costos ni se modifica la 
remuneración pactada.

 No corresponde a una prórroga, en la medida en que no se está ampliando el plazo inicial del 
contrato, sino reiniciando su ejecución dentro del término previamente definido, ajustado por la 
suspensión.

 No altera las condiciones esenciales del contrato, manteniéndose incólume su objeto, 
obligaciones y condiciones inicialmente pactadas.

En consecuencia, la supervisión considera procedente la presente solicitud, en tanto que permite 
restablecer la ejecución del contrato en condiciones de normalidad, garantizando el cumplimiento del 
objeto contractual y los fines institucionales, bajo criterios de eficiencia, economía y adecuada gestión 
contractual.

2.5. Riesgos en caso de no realizar la modificación  e impacto para el Ministerio.
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En caso de no adelantarse la presente reanudación del Contrato MSPS-0854-2026, en las condiciones 
solicitadas, se  generarían impactos de carácter técnico, operativo y administrativo para el Ministerio, 
asociados a la imposibilidad de retomar oportunamente las actividades de Diseñar, implementar y 
mantener herramientas de control y seguimiento que permitan monitorear el avance físico, financiero 
y administrativo de los proyectos a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, pertinentes a la 
Oficina de Gestión Territorial, emergencias y Desastres. Orientar técnicamente las actividades del 
grupo de seguimiento a proyectos hacia el logro de los objetivos institucionales del Ministerio de Salud 
y Protección Social, pertinentes a la Oficina de Gestión Territorial, emergencias y Desastres, 
garantizando que las acciones se desarrollen conforme a los lineamientos y políticas de la entidad. Así 
como la elaboración y consolidación de matrices con informes de gestión, evaluaciones, indicadores 
de proceso, seguimiento a planes de mejoramiento institucional y brindar apoyo al Ministerio de Salud 
y Protección Social en la búsqueda de datos, generación, estructuración y consolidación de 
información para dar respuesta oportuna a las solicitudes de información y requerimientos realizados 
por las diferentes entidades públicas, privadas y entes de control.

Desde el punto de vista técnico, la no reanudación impediría avanzar en el desarrollo de las 
obligaciones a cargo del contratista, lo que podría afectar el cumplimiento de los productos y metas 
previstas dentro de la planeación institucional, así mismo en el ámbito administrativo, se generaría una 
ineficiencia en la gestión contractual, al mantener suspendido un contrato aun cuando existe la 
disponibilidad y capacidad del contratista para ejecutarlo, lo cual contraviene los principios de 
economía y eficacia que rigen la función administrativa.

Desde la perspectiva jurídica, la no reanudación podría dar lugar a inconsistencias en la ejecución 
contractual, toda vez que se mantendría vigente una medida (suspensión) sin que subsistan las causas 
que la motivaron, además del impacto financiero y contable porque podría traducirse en una utilización 
ineficiente de los recursos, al diferir injustificadamente la ejecución de las actividades contratadas, lo 
que podría impactar la oportunidad en el cumplimiento de los objetivos misionales.

En consecuencia, la reanudación del contrato se configura como una medida necesaria para asegurar 
la correcta ejecución contractual, mitigar riesgos administrativos y jurídicos, y garantizar el 
cumplimiento de los fines institucionales bajo criterios de eficiencia, economía y responsabilidad en el 
manejo de los recursos públicos.

2.6. Conclusión:

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la supervisión considera que la solicitud de reanudación 
del  Contrato No. MSPS-0854-2026, se encuentra debidamente justificada, en tanto, que obedece a la 
superación de las circunstancias que dieron lugar a su suspensión, atendiendo la solicitud del 
contratista, configurándose un hecho sobreviniente que amerita ajustar la ejecución contractual a la 
nueva situación fáctica.

En ese sentido, se evidencia que la modificación solicitada no altera las condiciones esenciales del 
contrato, no implica adición de recursos ni prórroga del plazo contractual, y se encuentra alineada con 
los principios de eficiencia, economía y adecuada gestión de los recursos públicos.

Por lo anterior, la supervisión recomienda a la instancia competente, autorizar la reanudación del 
Contrato No. MSPS-0854-2026, a partir del 26 de junio de 2026, en los términos señalados en la 
presente solicitud, con el fin de garantizar la continuidad en la ejecución del objeto contractual en 
condiciones de normalidad y el cumplimiento de los fines institucionales.

3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO
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Actualmente el contratista viene cumpliendo de forma oportuna y con calidad sus 
obligaciones contractuales, sin que existan circunstancias o hechos que hayan 
generado la necesidad de adelantar trámites de incumplimientos, sanciones o 
conminaciones.

El estado financiero a la fecha, es el siguiente:

Valor vigencia 2026 $163.104.500
Valor inicial del contrato $163.104.500
Valores honorarios mensuales $14.183.000
Valor pagado a

la fecha
de la 

solicitud

$66.660.100

Saldo por pagar $94.553.333
Valor de la adición y prórroga $0
Saldo a favor del Contrato $1.891.067

4. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

Para efectos de la tipificación, estimación y asignación de los riesgos, se indica que el 
supervisor del contrato, realizó la revisión y determinó que se mantiene la misma matriz del 
contrato inicial.

5. SOLICITUD

Reanudar el Contrato MSPS-854-2026, a partir del 26 de junio de 2026.

6. CUMPLIMIENTO DEL PÁRAGRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 80 DE 1993

N/A

7. CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN.

Una vez analizadas las condiciones, técnicas, administrativas, financieras, contables y 
jurídicas de la presente solicitud, respecto de su impacto para la ejecución del contrato N° 
MSPS-854-2026, la supervisión concluye que la misma es procedente y se encuentra 
debidamente justificada.

       Lo anterior, en consideración a que la modificación solicitada corresponde a la reanudación del 
contrato, como consecuencia de la superación de las circunstancias que dieron lugar a su 
suspensión, sin que ello implique alteración de su objeto, valor ni condiciones esenciales.

En razón a las anteriores consideraciones, la supervisión estima conveniente y necesaria la   
presente solicitud.
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8. DOCUMENTOS:

Por último y con el fin adelantar el respectivo trámite, anexo los siguientes documentos:

- Solicitud de reanudación contrato N° MSPS-854-2026 presentada por  el Contratista Julián 
Camilo Murillo Ariza.

-

- .Copia de la Cédula de Ciudadanía 

- Certificado de REDAM vigente.

Atentamente,

                             

RUTH ISABEL VALLEJO AYALA CESAR LEONARDO PICON ARCINIEGAS
Supervisora del Contrato (E)               Vo. Bo.  Jefe Oficina de Gestión Territorial,             
                                                                                  Emergencias y Desastres

Anexo: Lo enunciado

       Elaboró: fgerena
      Revisó/Aprobó: rvallejo
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